
 

IES HIPATIA 

 Departamento de Filosofía   

 

 
 

 

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

VALORES ÉTICOS 4º ESO 

 

 

 



 

 

 

Curso Académico 2021/22 1. 1 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Curso Académico 2021/22 1. 2 

 

 

 



 

 

 

Curso Académico 2021/22 1. 3 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Curso Académico 2021/22 1. 4 

 

 

 

 

VALORES ÉTICOS. 4º ESO 

Para superar la asignatura el alumnado deberá alcanzar una nota mínima de 5 en la 

evaluación ordinaria, que se obtendrá sumando el porcentaje obtenido correspondiente a 

los criterios de cada bloque de contenidos: 
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Se evaluará la adquisición de las competencias clave de acuerdo a los estándares de 

aprendizaje que determina la normativa vigente. 

Las técnicas e instrumentos de evaluación que podremos utilizar son los siguientes: pruebas 

escritas, pruebas orales, observación y cuaderno de clase. 

La calificación se basará en los siguientes aspectos: 

• Las pruebas escritas y/u orales. En las pruebas escritas se tendrán en cuenta, entre 

otros, los siguientes elementos: análisis de textos o frases y su relación con los 

temas estudiados; comprensión, explicación y aplicación de los contenidos 

desarrollados; desarrollo organizado de los mismos; claridad y rigor en la exposición 

y utilización de conceptos; seguimiento de las normas de presentación de escritos, 

prestando especial atención a la limpieza, los márgenes y el uso de bolígrafo azul o 

negro; expresión escrita y ortografía. 

• El trabajo de clase y de casa. Se valorará positivamente: la realización de las tareas 

propuestas; la colaboración en las actividades realizadas; la atención activa prestada 

por el alumno/a durante la clase; la participación positiva (aportando ideas, 

preguntando dudas, haciendo comentarios pertinentes, etc.); el interés y esfuerzo 

mostrados. 
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El alumnado que no alcance una nota mínima de 5 a final de curso podrá realizar un examen 

de recuperación de aquellos bloques de contenidos no superados. Dicho examen tendrá 

lugar en junio y/o septiembre. 

Copiar en un examen, utilizando cualquier medio, supondrá la retirada inmediata del 

examen y su calificación con un cero.                                                                                                                     

 

Aspectos importantes a considerar: 

– No se recogerán trabajos y actividades fuera de fecha y sólo podrán ser admitidos 

cuando la falta esté plenamente justificada. Dichos trabajos y actividades se harán 

entrega en el plazo que fije la profesora y en caso de faltar a algún examen, se 

plantearán medidas de recuperación cuando dicha falta esté plenamente 

justificada. 

–  En caso de faltar a algún examen, éste no se repite, sino que se le examina de su 

contenido en el siguiente examen de evaluación, por lo que no se repetirá el examen 

con el contenido pendiente, sino que se acumulará al posterior. 

– El alumno/a ha de entregar las pruebas escritas, trabajos y tareas necesariamente 

indicando su nombre y apellidos. 

                                                                                            


